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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EXTRAORDINARIA 
Y URGENTE DE 1 DE OCTUBRE DE 2014 

En San Cristóbal de Segovia, en las Oficinas Municipales, a las nueve horas y diez minutos del día uno de 
octubre de 2014, estando presentes, como miembros de la Junta de Gobierno Local, D. Luis José Gómez de 
Montes, Dª. Elena Bravo San Inocente y D. Luis Felipe Rodríguez Martín, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. 
Óscar Moral Sanz. Actúa como Secretario, la que lo es de la Corporación,  Dª. Noemí Albillos Blanco. 

Por la Presidencia, se da comienzo a la sesión. 

PRIMERO.- PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA URGENCIA. 

‐ Declarar la urgencia de la sesión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 113.1 a) del ROF. 

SEGUNDO.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL  “SERVICIO DE LIMPIEZA DE 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE SEGOVIA”, QUE INCLUYE  
LOS PLIEGOS DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y DE PRESCRIPCIONES TECNICAS QUE 
HAN DE REGIR EN EL PROCEDIMIENTO. 

1º. Aprobar el expediente de contratación de del  “SERVICIO DE LIMPIEZA DE DEPENDENCIAS MUNICIPALES 
DEL AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE SEGOVIA”, que incluye  los Pliegos de Clausulas Administrativas 
Particulares y de Prescripciones Técnicas que han de regir en el procedimiento que han de regir el mismo, por 
procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación. 

2º. Anunciar la apertura del plazo de licitación en el BOP, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y perfil 
de contratante. 

TERCERO.- ORQUESTAS FIESTAS OCTUBRE 2014. 

1º. Efectuar las siguientes contrataciones para las fiestas de octubre de 2014, durante los días y por los 
importes que se indican: 

‐ ARCO ESPECTÁCULOS: ORQUESTA MALIBÚ, para el10-10-2014, por un importe de 2.500,00 euros 
más IVA. 

‐ PRIM, S.L.: ORQUESTA LA HUELLA, para el11-10-2014, por un importe de 3.300,00 euros más IVA. 

2º. Notificar este acuerdo a los interesados. 

 

No habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidentes se levanta la sesión, siendo las diez horas. De 
todo lo cual, como Secretario, doy fe. 


